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Panamá,27 de octubre de 2023

Nota C-165-23

Honorable

María Elena Moreno De Puy
Magistrada Presidente

Tribunal Administrat¡vo Tributario
Ciudad.-

Ref.: Potestad discrecional de los abogados que representan a la DGl, de ausentarse
de las diligencias judic¡ales en que esta sea parte.

Honorable Magistrada:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión a dar respuesta a su Nota No.TAT-MP-'176-

2023, mediante la cual nos hace la s¡guiente consulta:

Para fundamentar la opinión que dejamos externada en el pánafo que antecede, resulta
conveniente ¡nd¡car que el abogado del Estado es el servidor público que tiene encomendada la

representación del mismo, así como Ia defensa juridica y el asesoramiento de la Administración
General del Estado, sus organismos públicos y de los órganos constitucionales ante cualquier
jurisdicción, y desde este punto de visla le son aplicables los deberes de los abogados en
general.

En este sentido, los abogados de la Dirección de General de lngresos (DGl), forman parte del
Ministerio de Economia y Finanzas y le es aplicable el Reglamento lnterno de Trabajo de esa
lnstitución, sobre todo en lo concerniente a los deberes y las prohibic¡ones.

Tienen los abogados llamados a asumi la representacion del Estado

en los procesos en gue esfe es pafe de manera general y de manera

especilica , /os abogados que representan a la D¡rección Gerteral de
/ngresos del M¡n¡sterio de Economia y Finanzas, la potestad

disueaonal de ausentarse de /as d/sllnlas d¡l¡gencias (entrega de
dictamen peic¡a, audienc¡as. entre otros) o, por el contraio tienen el
deber de una vez not¡f¡cados, acud¡r a las diligenc¡as jud¡ciales

progranada pot los Tibunales.

Con relación al tema objeto de la consulta, esta Procuraduria es de la opinión que, los abogados
que representan a la Dirección General de Ingresos del lVinisterio de Economia y Finanzas en

los procesos en que este sea parte, t¡enen el deber una vez notificados, de acudir a las

dil¡gencias judiciales programadas por los Tribunales, con el objetivo de garantizar la

representación de los intereses del Fisco, en los procesos y procedimientos fiscales, penales y
civiles; no teniendo la potestad de ausentarse de dichas diligencias, salvo en los casos que asi
esté sustentado mediante una causa justificada, de modo que, la omisión reiterada en tales
diligencias, puede acarrearle una sanción disciplinaria de parte de la unidad nominadora.
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En efecto, el Reglamento lnterno de Trabajo del Ministerio de Economia y Finanzas, aprobado

mediante Resolución No,DS-AL-O13 de 8 de noviembre de 20001, señala en sus artículos 94 y

97, los deberes y las prohibiciones que tienen los serv¡dores públicos de esa institución. a saber:

"Articulo 94: DE tos DEBERES. Son deberes de /os servldores
p()blicos en generul los sigulerfesr

4) Observal /os pincipios norales y normas €ticas. cono
paánetros fundamentales de or¡entación parc el desenpeño
de sus funclones;

Acatar las órdenes e lnstrucclones emanadas de los
suoeriores oue diriian 0s las act¡v¡dades del
seru¡cio coÍespondiente. siempre y cuando no úntradigan
los prccedlm¡entos establec¡dos en la Ley y no atenten contra

su honra y dignidad:

11) Atender los asuntos de su con1etencia dentrc de los

térmlnos estab/ecldos en la Lev v los rcqlamentos:
" (Subraya elDespacho)

"Atlículo 97: DE US PROHIBICIOIVES. Con el f¡n de garant¡zat la

buena marcha del Min¡steio de Economía y F¡nanzas, el logro de sus
objetivos y el efectivo qercicio de /os derechos mencionados, queda
prohibido al seM¡dor público:

1)

8)

1)

6) AfteruL reladar o neqar ¡n¡u§it¡cadamente el tán¡le de
asuntos, o /a Drestáclón del serv¡c¡o le cofresDonde. deoue

acuerdo a las funciones de su carqo.

11) Abandonar el puesto de trabaio sin causa iustifjcada v sin
prev¡o av¡so al super¡or inmedtalo:

19) Cobrat salat¡o s¡n cunplir con su jornada de trabajo. salvo las
excepciones contemdadas en la Ley." (Subraya el
Despacho)

0e lo anter¡or se desprende, que la representación de la Dirección General de lngresos ante el

Tribunal Administrativo Tributario, es una de las funciones que le corresponde a los abogados de

esa Dirección, y como tal, les es prohib¡do negarse ¡niustificadamente a representafa en la
entrega de un dictamen pericial o en cualesquiera otras diligencias que se realicen en ese
Tribunal, porque podría reputarse como abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, y

ser sancionado por la autoridad nominadora con las medidas disciplinar¡as que establece d¡cho
reglamento.

Al respecto, mediante la Resolución No.MEF-RES-2019-598 de 20 de mazo de 20192, "Por la
cual se aprueba y adopta la estuctura orgánica que se esfab/ece en el Manual de Organización
y Funciones de la Direcc¡ón General de /ngresos del Mrnisfe r¡o de Economía y Flnanzas", se le

I Véase Gaceta oñcial No.24,180 de '14 de Noviembre de 2000.
2 Publ¡cada en Gaceta Ol¡cial N0.28759-A de l7 de abril de 2019. Np/qarqtasn@curadur¡a-admon.qob.pa/28756,
A 201g.pdf
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asignan una serie de funciones a la Sección de Lit¡gio del Departamento Jurídico Tributario de la

DGl, entre las cuales se encuentran:

"Garantizar la representación de los intereses del Fisco, en los orocesos v
proced¡m¡entos fiscales, Denales y civiles, que no sean de cobro coactivo, en que

intervenga la Dirección General de lngresos como actora, demandada o judicialmente

interesada, contestando o actuando ante la Sala Tercera, el Pleno de la Corte, o ante el

Ministerio Público, según sea el caso."

Adicionalmente, los abogados de la Dirección General de lngresos, tienen los deberes de los

abogados en general, entre ellos, los que se encuentran citados en el articulo 215 del Código

Judicial, que a la letra dice:

"Atticulo 215. Son debe¡es de /as pades y sus apoderad@

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos:

4. Cartunicar por esct¡to cualquier camb¡o de residenc¡a o del

lugar señalado en la demanda o contestac¡ón para recibi
not¡l¡caciones o citaciones. so pena de que éstas se hagan

verbalmente en la direcclón que consle en autosl

5. Concurir al desDacho del naa¡strado o el ¡uez. s¡emDre que

ésfe /o c,te y atender sus órdenes e ¡nstrucc¡ones Dara el

támite de audienc¡as y diliqenctas.

6. Prestar al maq¡strcdo o iuez su colaborac¡ón Dara la Drád¡ca

de oruebas o otras d¡lioencias (Subraya el

Despacho)

El articulo 216 lex cit, erige como falta grave a la ética profesional del abogado "la práct¡ca de

dilatar, injustificada o amañadamente, las diligencias prop¡as de /os procesos ludiciales en /os

que actúa", señalando además el citado articulo que "La reinc¡dencia en esta falta seú de

conoc¡miento de la Sala Cua¡la de la Corte Suprena de Just¡cia, para su debido juzgamiento y
sancón'y que "La Coñe Suprema de Justicia reglamentará dicha materias."

Asi mismo, e¡ articulo 217 señala que: "¿as pades re sponderán por los perjuicios que causen a

otra pañe o a terceros con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe. Cuando en el
proceso haya prueba de tal conducta, el juez impondrá la correspondiente condena en la
sentenc¡a o el auto que lo decida, y si no fuere pos¡ble frlar alli su monto, se l¡quidará en la forma

prevista en el añículo 996; sl e/ proceso ha concluido, dicho trámite se adelantará con

i ndepe nd en cia d e aqué\.'

En el caso bajo examen, los abogados de la DGI deben actuar ante el Tribunal Adm¡nistrativo

Tributario, creado por la Ley No.8 de 15 de marzo de 2010, "Que reforma el Código Fiscal y crea
el Tribunal Administrativo Tributario" que en su articulo 128, por el cual se modificó el articulo 1

del Decreto de Gabinete N0.109 de 7 de mayo de 1970, señala las funciones que, en la via

administrativa tiene la DGI para

No ha sido reolamentado a la fecha.

al ln rl nc ac¡ones tri utarias S

. "Promover y controlar las actuaciones en los diferentes procedimientos instaurados ante

el Tribunal Administrativo Tributario o en los que intervenqa la Dirección General de

lnoresos como actora, demandada o interesada."
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cuanl¡a o monto total, v exiq¡r el Daqo de obliqac¡ones tributarias y determ¡na la existencia de

créditos tributar¡os, seqún corresponda, entre otras funciones

En este sentido, la figura del abogado juega uno de los papeles más importantes en el escenario
juridico, puesto que garantiza Ia información, actúa como asesor, y representa a la DGl, o sea, al

Estado. Por tanto, no se puede concebir tan solo, como un representante de esta Dirección, sino

también como un operador del sistema juridico, que t¡ene como objetivo el buen funcionamiento

de la Administración de justicia.

Asi entonces, desde el momento en que el abogado se le notifica de alguna diligencia, como la
que señala la fecha de entrega de un dictamen pericial o de otras diligencias, como la práctica de

alguna prueba o de la realizacrón de una audiencra, el abogado designado para ese caso, le
conesponde asistir a la práctica de estas d¡ligencias, porque es parte de su trabajo y el

Reglamento lnterno del Minister¡o de Economia y Finanzas, le prohibe retardar o negar

injustificadamente el trámite de asuntos o la prestación del servicio que le corresponde de

acuerdo a las funciones de su cargo, porque esto se reputa como abuso del derecho.

Por lo tanto, desde el punto de vista disciplinario, la unidad nominadora le podrá aplicar el

reglamenlo ¡nterno y sancionarlo por incumplir con este deber, pero para el proceso en si, no

xt un nrpsamÉnle nroh iba desarolle sanciones al abuso de ese derecho ntx

siquiera el articulo 467 del Código Judicialque preceptúa lo siguiente:

"Atticulo 467. Las pades deben compoftarse con lealtad y probidad

durante el proceso y el juez hará uso de sus facultades para rechazat
cualquier solicitud o acto que irnDl¡oue una d¡lación manif¡$ta o

¡neficaz del l¡t¡oio o cuando se convenza de que cualquier de las
parfes o ambas se sirvan del proceso para realizat un ado s¡mulado o

para perseguh un fin prohibido por la ley." (Resafta el Despacho).

Cabe mencionar que la excusa que debe dar el abogado para ausentarse de la diligencia no es

verbal, sino que tiene que acreditarse por escrito (certificado médico u otra d¡ligencia prev¡a. por

ejemplo),y el Tribunal podrá rechazarla si cons¡dera que es una dilación manifiesta o ineflcaz del

proces0.

El numeral 6 del articulo 215 del Código Judicial, previamente citado, señala como obligación de

las partesl y sus apoderados, el prestar al Magistrado o Juez su colaboración para la práctica de

las pruebas y cualesquiera otras dil¡gencias. Esta obligación convierte a las partes y sus

apoderados en coadyuvantes de la formación del proceso, es decir, no es una facultad exclusiva

del Mag¡strado o Juez, aunque este conduzca el proceso.

Lo anteriormente expuesto, es comprensible si se toma en consideración que el desinterés o no

colaboración de las partes o sus apoderados a los requerimientos que se les realizan, se

traducen en demora o retraso del desarrollo del proceso, sobre todo, cuando en muchos casos,

tales d¡ligenc¡as dependen de la participación de las partes.

No hay que olv¡dar también, que el Código Uniforme de Et¡ca de los Servidores Públicos del

Estado que laboran en las entidades del Gobierno Central, aprobado mediante el Decreto

Ejecutivo N0.246 de 15 de d¡ciembre de 2004, en sus articulos 8 y 15, dispone la responsabilidad

a El articulo 556 del Código Judicial dispone que "Todo lo que se diga de las partes, se entiende dicho de los

apoderados ¡udic¡ales. cuando la ley no d¡st¡nga expresamente"
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del servidor público de hacer un esfuezo para cumplir cabalmente con sus deberes, y que el

mismo debe sujetar su actuación a la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que

regulen su act¡v¡dad. Veamos:

'Atticulo 8: Responsebilid,d,. El seNidor público, debe haca un
esfuerzo hone§o para cumpli cabalmente sus deberes. Cuanto más
elevado sea el cargo que oupa un seru¡dü público, mayor es su
rcsponsabil¡dad para.el umpl¡n¡ento de /as disposlclones de este
Código Uniforme de Etica.

'Af¡culo 15: L$galided. El servidor público debe sujetar su acluac¡ón
a la Constituc¡ón Nacional las leyes y los reglamentos que rcgulan su
ad¡v¡dad, y en caso de duda prowrará el coffespondiente. Tamb¡én

debe obswar en todo monenlo un coinpottamiento tal que.

exam¡nada su conduda, ésta no pueda ser objeto de rcptbhe."

En mérito de todo lo expuesto, esta Procuraduria es del criterio que, los abogados que

representan a la Dirección General de lngresos del lVinisterio de Economía y Finanzas en los
procesos en que este sea parte, tienen el deber una vez not¡flcados, de acudir a las diligencias
judiciales programadas por los Tribunales, con el objetivo de garantizar la representación de los
inlereses del Fisco, en los procesos y procedimienlos f¡scales, penales y c¡viles; no ten¡endo la
potestad de ausentarse de dichas diligencias, salvo en los casos que así esté sustentado
mediante una causa Justiflcada, de modo que, la omisión reiterada en tales diligencias, puede
acarrearle una sanción discipl¡naria de parte de la unidad nominadora.

En esta forma, dejamos expuesta nuestra opinión, indicándole que la misma no constituye un
pronunciamiento de fondo o un cr¡terio concluyente que determ¡ne una posic¡ón v¡nculante para
la Procuraduría de la Admin¡stración en cuanto al tema consultado.

Atentamente,

AD€

Rig Go negro
Procurador de la Admin¡strac¡ón

RG¡rvgac
c-165-23
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